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ANEXO V

a) Formación Académica (Puntuación máxima para Profesor
Colaborador 25, Profesor Contratado Doctor 15).

1.– Titulación universitaria:

EXPEDIENTE ACADÉMICO (Licenciatura o Diplomatura en su caso)

Planes no renovados:

Se calcula la nota media del expediente académico aplicando las
siguientes equivalencias:

• Aprobado ..........................1 punto

• Notable ............................2 puntos

• Sobresaliente ....................3 puntos

• M. de Honor ....................4 puntos

Multiplicando por el factor de proporcionalidad de 2,5

Planes renovados con nota literal y literal/numérica:

Se calcula la nota media ponderada, en función del número de crédi-
tos, aplicando la equivalencia anterior y multiplicando por el factor de
proporcionalidad de 2,5.

Planes renovados únicamente con nota numérica:

Se calcula la nota media ponderada en función del número de crédi-
tos y la puntuación obtenida en la asignatura.

Premio Fin de Carrera: 0,25 puntos (acumulable a la media).

Grado de Licenciatura: 0,25 puntos (acumulable a la media) si obtu-
vo la calificación de sobresaliente y 0,05 puntos (acumulable a la media)
si obtuvo una calificación inferior a sobresaliente.

2.– Doctorado:

Programa o Cursos de Doctorado

Premio Extraordinario de Doctorado.

Doctorado Europeo.

3.– Otros títulos de Grado, Postgrado, Máster y otros.

4.– Ayudas y becas.

5.– Estancias docentes en centros españoles y extranjeros.

6.– Cursos y seminarios de especialización recibidos (excluidos los
correspondientes a los programas de doctorado).

b) Experiencia Docente (Puntuación máxima para Profesor Cola-
borador 40, Profesor Contratado Doctor 35).

1.– Puestos docentes ocupados y docencia impartida:

Docencia en títulos oficiales universitarios.

Docencia en títulos propios universitarios.

Participación  en Planes de Acción Tutorial.

Tutorización de Prácticas en Empresas.

Coordinación y Tutorización de Programas de movilidad nacional e
Internacional. Docencia no reglada.

Evaluación de la actividad docente aportada.

2.– Cursos y seminarios impartidos orientados a la formación
didáctica universitaria.

3.– Cursos y seminarios recibidos y participación en congresos.
orientados a la formación didáctica. universitaria.

4.– Elaboración de material docente y metodológico.

Publicaciones de material didáctico con ISBN, ISSN (Libros, capítu-
los de libros, traducciones, ...).

Elaboración de materiales en red y materiales audiovisuales.

5.– Dirección y/o Participación en Proyectos de Innovación
Docente o participación en planes y equipos de trabajo relacionados
con el EEES.

6.– Dirección de Trabajos/Proyectos Fin de Carrera, Fin de
Grado, Fin de Master.

7.– Premios de innovación docente.

8.– Otros méritos docentes relevantes no incluidos en los aparta-
dos anteriores. 

Miembro de tribunales de Trabajos/Proyectos Fin de Carrera, Fin de
Grado, Fin de Máster.

a) Experiencia investigadora (Puntuación máxima para Profesor
Colaborador 10, Profesor Contratado Doctor 30).

1.– Publicaciones de carácter científico:

Artículos en revistas indexadas.

Artículos en revistas no indexadas.

Libros y capítulos de libros.

Edición/coordinación de libros.

Traducciones publicadas de libros y capítulos de libros.

Pertenencia a consejos de redacción en revistas de investigación y/o
ser revisor de artículos de revistas de calidad científica.

2.– Dirección y/o Participación en Proyectos de Investigación y/o
en contratos de I+D+i.

Participación en Proyectos competitivos (organismo internacional,
nacional, regional).

Participación en Proyectos no competitivos y contratos (artículo 83
LOMLOU). Pertenencia a comités de evaluación de Proyectos I+D
(internacional, nacional, regional).

3.– Becas y ayudas de Postgrado.

4.– Patentes y otros resultados de la investigación, especialmente
los que produzcan transferencia tecnológica al sector productivo.

5.– Dirección de Tesis doctorales, Tesinas, DEAs.

6.– Obras artísticas.

7.– Contribuciones a congresos y conferencias científicas:

Impartición de conferencias y ponencias invitadas.

Presentación de comunicaciones orales, pósters.

Organización de eventos.

Asistencia a congresos.

8.– Estancias en Centros de Investigación españoles o extranjeros.

9.– Premios de investigación.

10.– Otros méritos relevantes investigación en apartados anteriores.

Tribunales de Tesis doctorales, Tesinas, DEAs,...

Otros méritos.

d) Méritos de Gestión (Puntuación máxima para Profesor Colabo-
rador 10, Profesor Contratado Doctor 10).

1.– Desempeño de cargos unipersonaes.

2.– Desempeño de cargos de representación en órganos colegiados
universitarios.

3.– Participación en Comisiones de trabajo de ámbito académico.

e) Otros méritos relevantes (Puntuación máxima para Profesor
Colaborador 15, Profesor Contratado Doctor 10).

1.– Experiencia profesional no docente en relación con la plaza.

2.– Idiomas.

3.– Pertenencia a Sociedades Científicas.

4.– Manejo de grandes equipos.

5.– Otros méritos en investigación, docencia y formación académica.

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2009, del Rectorado de la Universidad
de León, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribuidas por el
articulo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y 80 del Esta-
tuto de la Universidad de León, ha resuelto convocar concurso de acceso
a las plazas vacantes de cuerpos de funcionarios docentes universitarios
que se detallan en el Anexo I de la presente resolución, dotadas en el esta-
do de gastos del presupuesto de la Universidad de León, incluidas en su
vigente Relación de puestos de trabajo con sujeción a las siguientesF
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BASES DE CONVOCATORIA

1.– Normas generales.

1.1. Al presente concurso, le será aplicable la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril (en adelante, LOMLOU); la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público («B.O.E», del 13) en
adelante EBEP; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante, LRJ-PAC), con la regulación establecida por la
Comunidad Autónoma dentro del ámbito de sus competencias en relación
con los órganos colegiados; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos
docentes universitarios; el Estatuto de la Universidad de León, aprobado
por Acuerdo 243/2003, de 23 de octubre, de la Junta de Castilla y León,
(«B.O.C. y L.» del día 29); el Reglamento de la Universidad de León para
los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios docentes universitarios,
aprobado por el Consejo de Gobierno el 2 de abril de 2009 («B.O.C. y L.»
de 11 de mayo) (en adelante RACDU); las presentes bases de convocato-
ria; y, con carácter supletorio, por lo previsto en la legislación general de
funcionarios civiles del Estado.

1.2. Asimismo, resultarán de aplicación supletoria a este procedi-
miento selectivo las disposiciones vigentes que regulan el régimen gene-
ral de ingreso del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

1.3. En materia de procedimiento, en todo lo no específicamente reco-
gido en esta convocatoria y en el Reglamento de 2 de abril de 2009, habrá
de estarse a cuanto dispone la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su última redacción otorgada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

2.– Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los aspiran-
tes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea
o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los
términos establecidos en el apartado 1 del artículo 57 de la Ley
7/2007 de 13 de abril, por el que se aprueba el Estatuto Básico del
Empleado Público. También podrán participar, cualquiera que sea
su nacionalidad: el cónyuge de ciudadano español y el otros Esta-
dos miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separa-
dos de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre
que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años
o mayores de dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso,
de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas
correspondientes a Profesor de Universidad.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de los Órga-
nos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo
o Escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubie-
se sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Doctor.

2.2. Requisitos específicos:

a) Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes hayan sido
acreditados o acreditadas en la Rama de conocimiento a la que per-
tenezca la plaza de acuerdo con lo establecido en los artículos 12
y 13 y disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuar-
ta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se esta-
blece la acreditación nacional para el acceso a los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

b) Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso quienes
resultaran habilitados o habilitadas conforme a lo establecido en el
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sis-

tema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de
acceso respectivos. A su vez se entenderá que los habilitados y
habilitadas para Catedrático o Catedrática de Escuela Universitaria
lo están para Profesor o Profesora Titular de Universidad.

c) También podrán concurrir quienes sean funcionarios del cuerpo
correspondiente o de un cuerpo docente universitario de superior
categoría.

d) El profesorado de las Universidades de los Estados miembros de la
Unión Europea que haya alcanzado en aquéllas una posición equi-
valente a las de Catedrático de Universidad o Profesor Titular de
Universidad o de Catedrático de Escuela Universitaria o Profesor
Titular de Escuela Universitaria, será considerado acreditado a los
efectos previstos en esta normativa, siempre y cuando estén en
posesión de la certificación de la Agencia Nacional de la Calidad
y Acreditación a que hace referencia la disposición adicional cuar-
ta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre.

2.3. En el caso de los nacionales de otros Estados, para todas las pla-
zas, será requisito tener un conocimiento suficiente, oral y escrito, del
idioma castellano. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el
conocimiento del castellano, deberán justificar el conocimiento del
mismo mediante la realización de una prueba en la que se comprobará
que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita
en esta lengua. Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en
posesión del diploma de español como lengua extranjera (nivel superior)
regulado por el Real Decreto 1137/2002 de 31 de octubre, o del certifica-
do de aptitud en español para extranjeros expedidos por las Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas. A tal efecto deberán aportar junto a la solicitud foto-
copia compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de
aptitud.

2.4. Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplir-
se en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

3.– Solicitudes.

3.1. Quienes estén interesados en tomar parte en el concurso, forma-
lizarán su solicitud en el modelo normalizado de instancia que se adjun-
ta como Anexo II, que sera facilitado en la Unidad de Información y
Registro de la Universidad de León o que podrán obtener en la página
Web de la Universidad de León, unileon.es Información general. Convo-
catorias y anuncios. Convocatorias de Personal docente e investigador.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Rector de la Universidad de León
en el plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y debe-
rán ser presentadas en el Registro General de la Universidad o en el del
Campus de Ponferrada. En todo caso, las solicitudes de participación
podrán presentarse en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes
que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para que el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello
de fechas antes de su certificación. Las solicitudes suscritas en el extran-
jero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al
Registro General de la Universidad de León.

3.3. Derechos de examen:

Profesor Titular de Universidad: 40,00 euros.

Esta cantidad se ingresará en la cuenta de ingresos de derechos de
examen de la Universidad de León, número 2096-0000-87-2001227604,
de Caja España, León.

En la solicitud de participación deberá constar la acreditación del
ingreso de los derechos de examen en la entidad bancaria correspondien-
te, incluyendo el sello de la misma. En otro caso, deberá adjuntarse a la
solicitud el comprobante bancario de haberlos satisfecho.

En ningún caso, la presentación y pago de los derechos de examen en
Caja España, o en otra entidad, supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación de la solicitud, en tiempo y forma, ante el órgano expresado en
la base 3.2.

3.4. Documentación.

Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la documentación acre-
ditativa, debidamente compulsada, de los requisitos de participación
incluidos en la convocatoria. Su no aportación en el plazo de presentaciónF
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de instancias, o en el de subsanación, concedido al efecto, determinará la
exclusión del aspirante. Las solicitudes se revisarán y custodiarán en la
Sección de Personal Docente e Investigador, que será la encargada de la
gestión de los Concursos.

La documentación que deben presentar es la siguiente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, para los aspiran-
tes que posean nacionalidad española.

Los aspirantes, que no posean la nacionalidad española y tengan
derecho a participar, deberán presentar fotocopia del documento
que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que
acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho
vínculo cuando esta circunstancia proceda.

Asimismo, en el supuesto de aquellos aspirantes que participen en
las presentes pruebas selectivas por su condición de cónyuges
[bases 2.1.a), deberán presentar, además de los documentos seña-
lados, declaración jurada o promesa de no hallarse separados de
derecho de su respectivo cónyuge. Los documentos que así lo pre-
cisen deberán presentarse traducidos al español.

b) Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten el cumpli-
miento de los requisitos académicos específicos que señalan los
apartados a, b, c ó d de la base 2.2.

c) Documento de ingreso («talón de cargo»), debidamente diligen-
ciado por la Entidad Bancaria, como justificante del abono de los
derechos de examen. Aquellos aspirantes que hubieran realizado el
abono de estos derechos mediante transferencia adjuntarán, inex-
cusablemente, el resguardo acreditativo de haber realizado dicha
transferencia

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse
en cualquier momento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6. Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado por los
aspirantes en sus solicitudes de participación, siendo responsabilidad
exclusiva del concursante tanto los errores en la consignación del mismo
como la comunicación a la Administración de cualquier cambio de dicho
lugar a efectos de notificación.

4.– Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo
máximo de un mes, la Universidad de León hará pública en el «Boletín
Oficial de Castilla y León», tablón de anuncios del Rectorado y en la
página Web de la Universidad de León la resolución por la que se aprue-
ban las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pla-
zas convocadas.

4.2. Esta resolución, que será adoptada por el Vicerrector de Profeso-
rado, por delegación del Rector, contendrá los apellidos, nombre y DNI
de todos los aspirantes, así como la causa o causas que hayan motivado
la exclusión, en su caso, concediendo un plazo improrrogable de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León», para su subsanación. Los aspirantes que, dentro
del señalado plazo, no subsanen las causas de exclusión o no realicen ale-
gación frente a la omisión producida, justificando su derecho a ser inclui-
dos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará en los mismos
lugares indicados en el punto anterior la resolución que apruebe la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

4.4. La resolución que eleve a definitiva la lista de aspirantes admiti-
dos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y, contra ella, los aspi-
rantes podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el órga-
no judicial competente. Potestativamente, podrán interponer recurso de
reposición ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de León en el
plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no
podrán interponer el recurso contencioso-administrativo antes menciona-
do hasta la resolución expresa o desestimación presunta del recurso de
reposición.

4.5. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen
a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos de estas prue-
bas selectivas. A tal efecto, el reintegro se realizará de oficio.

5.– Comisiones de Acceso.

5.1. La Comisión de Acceso está formada por los miembros que figu-
ran en el Anexo III de la presente Resolución, nombrados por este Rec-
torado, conforme al procedimiento y con los requisitos establecidos en
los artículos 10 y 11 del RACDU.

Los currículos de los miembros de las comisiones de acceso, respec-
to de los datos recogidos en el Anexo del Real Decreto 1312/2007, de 5
de octubre, se harán públicos tras su nombramiento,

5.2. El nombramiento como miembro de una Comisión de Acceso es
irrenunciable (una vez aceptada la propuesta para los profesores ajenos a
la Universidad de León), salvo cuando exista causa justificada que impi-
da su actuación como miembro de la misma. En este supuesto, la apre-
ciación de la causa alegada corresponderá al Rector que podrá delegar en
el Vicerrector competente en materia de Profesorado.

5.3. Abstención. En todo caso, los miembros de la Comisión deberán
abstenerse de intervenir cuándo concurra en ellos de las circunstancias
previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, debiendo hacer manifestación expresa de las cau-
sas que les inhabilitan.

5.4. Recusación. A partir del día siguiente a la publicación de la reso-
lución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para recusar
a los distintos miembros de la Comisión de Selección, en el caso de que
se diera alguno de los supuestos previstos en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. El recusado deberá manifestar en el día
siguiente al de la fecha de conocimiento de su recusación si se da o no en
él la causa alegada. Si el recusado negara la causa, el Rector resolverá en
el plazo de tres días hábiles, previos los informes y comprobaciones que
considere oportunos. El incidente de recusación, hasta su resolución, sus-
penderá el proceso selectivo.

5.5. Los miembros de la Comisión de Acceso tendrán derecho al per-
cibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dis-
puesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio. A estos efectos, la Comisión de Acceso
tendrá la categoría primera de las señaladas en el artículo 30 del citado
Real Decreto.

6.– Reglas generales de actuación de la Comisión de Acceso.

6.1. La Comisión de Acceso se constituirá válidamente cuando estén
presentes todos sus miembros. La ausencia de un miembro titular por
enfermedad, por incurrir en supuestos de abstención o recusación, o por
otra causa justificada, comportará la pérdida de su condición, siendo sus-
tituido por el miembro suplente que corresponda. Si agotadas estas posi-
bilidades no fuera posible constituir la Comisión de Acceso, se procede-
rá al nombramiento de una nueva Comisión de Acceso. La nueva
Comisión de Acceso no podrá incluir a los miembros de la primera que
se hubieran abstenido o recusado.

6.2. Para que la Comisión de Acceso, a partir de su constitución,
pueda actuar válidamente es necesaria la participación de, al menos, tres
de sus miembros. Si la Comisión de Acceso queda con menos de tres
miembros, se anularán sus actuaciones y se nombrará una nueva Comi-
sión de Acceso por el procedimiento establecido en el RADCU.

6.3. Una vez constituida la Comisión de Acceso, en el caso de ausen-
cia del Presidente se sustituirá por el miembro de la misma más antiguo
del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, o en su defecto, del Cuerpo
de Titulares de Universidad.

7.– Constitución de la Comisión y acto de presentación.

7.1. La Comisión de Acceso se constituirá en el plazo máximo de dos
meses desde la fecha de publicación de la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos. Transcurrido el plazo de constitución sin que ésta
hubiese tenido lugar, el Rector procederá de oficio a la sustitución del
Presidente de la Comisión.

El nuevo Presidente o Presidenta deberá convocar la constitución de
la nueva Comisión en un plazo de treinta días hábiles desde la publica-
ción de su composición, al objeto de iniciar sus actuaciones, para lo que,
con carácter previo a su constitución, la Sección de Personal Docente e
Investigador facilitará al Secretario de cada Comisión de Acceso las soli-
citudes y la documentación de obligado cumplimiento presentada por los
aspirantes admitidos para la tramitación del concurso.

7.2. Dentro del plazo establecido en el número anterior, el Presidente
de la Comisión, previa consulta a los restantes miembros de la misma,
dictará una resolución convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios, para efectuar el acto de constitución de la
misma. En la notificación se indicará el día, hora y lugar previsto
para el acto de constitución.F
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b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes, en la misma
fecha de la constitución de la Comisión, y con señalamiento de la
hora y lugar de celebración de dicho acto.

Dicha resolución deberá ser notificada a sus destinatarios con una
antelación mínima de diez días naturales respecto a la fecha del acto para
el que son convocados.

7.3. En el acto de constitución, la Comisión de Acceso procederá a
fijar y a hacer públicos los criterios objetivos para la resolución del con-
curso de conformidad con el artículo 13 del RACDU.

La Comisión de Acceso tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de
empate decidirá el voto de calidad del Presidente. Las deliberaciones de
la Comisión de Acceso tendrán carácter secreto.

7.4. En el acto de presentación, que será público, los concursantes
deberán entregar al Presidente de la Comisión de Acceso la siguiente
documentación:

a) En todos los casos:

a.1) Currículum Vitae (Anexo IV), por quintuplicado, en el que el
concursante detallará su historial académico, docente e inves-
tigador, así como un ejemplar de las publicaciones y los docu-
mentos originales acreditativos de lo consignado en el mismo
o convenientemente cotejados.

a.2) Programación Docente adaptada al EEES y Proyecto Investiga-
dor, por quintuplicado, que el concursante se propone desarrollar
en el caso de que se le adjudique la plaza a la que concursa.

b) En el acto de presentación, el Presidente de la Comisión de Acce-
so hará público el plazo para que cualquier concursante pueda exa-
minar la documentación presentada por los restantes concursantes,
con anterioridad al inicio de las pruebas y se determinará median-
te sorteo, el orden de actuación de los concursantes y se fijará y
hará público el lugar, fecha y hora del inicio de las pruebas, y los
candidatos recibirán cuantas instrucciones sobre la celebración de
las pruebas deban comunicárseles. Las pruebas deberán comenzar
en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el acto de
presentación.

c) La publicidad a que hacen referencia los apartados de este artícu-
lo se hará en el tablón de anuncios del lugar donde se realice el
acto de presentación de los concursantes.

d) Los aspirantes, durante el proceso selectivo, serán convocados por
la Comisión de Acceso a los distintos actos mediante llamamiento
único, que serán expuestos en los tablones de anuncios del local
donde se realicen las pruebas, siendo excluidos del concurso quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debida-
mente justificados y apreciados por la Comisión de Acceso. En
todo caso, corresponderá a la Comisión de Acceso adoptar las
medidas adecuadas para la verificación y apreciación de las inci-
dencias que pudieran surgir en el desarrollo del concurso, adop-
tando al respecto las decisiones que estimen pertinentes.

No será necesaria la compulsa de los documentos y publicaciones que
se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa responsable
del interesado sobre la autenticidad de los mismos.

La Comisión de Selección podrá solicitar de los concursantes en cual-
quier momento anterior a la propuesta de nombramiento, la verificación
de los extremos recogidos en la documentación presentada, así como
cuantas precisiones estime oportunas.

En todo caso, concluido el proceso selectivo, el nombramiento de
quien sea seleccionado quedará condicionado a la presentación por el
interesado, y comprobación por el Servicio de Recursos Humanos, de la
total identidad entre los documentos originales y las fotocopias presenta-
das a la Comisión.

8.– Realización de las Pruebas.

8.1. Primera Prueba.

8.1.1. La primera prueba para Profesores Titulares de Universidad y
Catedráticos de Universidad, consistirá en la exposición oral de los méritos
e historial académico, docente e investigador alegados. También la defensa
de la Programación Docente y del Proyecto Investigador presentado.

La prueba deberá realizarse durante un tiempo máximo de noventa
minutos para cada candidato. Seguidamente, la Comisión de Acceso
debatirá con los candidatos sobre sus méritos, historial académico e

investigador, y sobre la Programación Docente y el Proyecto Investigador
presentado, durante un tiempo máximo de dos horas.

8.1.2. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión de Acceso
entregará al Presidente un informe razonado sobre cada candidato, ajus-
tado, en todo caso, a los criterios previamente establecidos por la Comi-
sión de Acceso, valorando los méritos e historial académico, docente e
investigador, así como la Programación Docente y el Proyecto Investiga-
dor, alegados y defendidos por cada candidato, especificando la puntua-
ción asignada a los distintos criterios de valoración.

8.1.3. Los resultados de esta primera prueba se publicarán en el tablón
de anuncios del lugar donde se celebren las pruebas.

8.2. Segunda prueba.

8.2.1. Una vez publicada la calificación de la primera prueba, los con-
cursantes que hayan obtenido la puntuación mínima establecida por la
Comisión, entregarán al Presidente de la Comisión de Acceso, en el lugar
y hora que se determine un resumen del tema elegido de la Programación
Docente o de un trabajo de investigación, según se trate, en el primer caso,
de pruebas para el acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad y en el segundo caso de pruebas para el acceso al Cuerpo de Catedrá-
ticos de Universidad.

8.2.2. La segunda prueba de los concursos a plazas de Profesor Titu-
lar de Universidad será pública y consistirá en la exposición oral por el
concursante, durante un tiempo máximo de una hora, de un tema o lec-
ción de la Programación Docente presentado, elegido libremente por el
concursante. Seguidamente, la Comisión de Acceso debatir con el con-
cursante, durante un tiempo máximo de dos horas, acerca de los conteni-
dos expuestos, la metodología utilizada y todos aquellos aspectos rele-
vantes en relación con la exposición.

8.2.3. La segunda prueba de los concursos a plazas de Catedrático de
Universidad consistirá en la exposición oral por el concursante, durante
un tiempo máximo de una hora, de un trabajo original de investigación
realizado por el concursante solo o en equipo. Seguidamente, la Comisión
de Acceso debatirá con el concursante todos aquellos aspectos que esti-
me relevantes en relación con el trabajo expuesto, durante un tiempo
máximo de dos horas.

8.2.4. Finalizada la prueba cada uno de los miembros de la Comisión
de Acceso, elaborará un informe razonado sobre la valoración que le
merecen los contenidos y metodología expuestos por cada candidato.

8.2.5. A la vista del informe, la Comisión de Acceso procederá a una
votación sin que sea posible la abstención, con asignación de la puntua-
ción numérica correspondiente a este segundo ejercicio.

9.– Propuesta de provisión.

9.1. Serán propuestos por la Comisión de Acceso aquellos candidatos
que hayan obtenido mayor puntuación en la suma ponderada de las dos
pruebas, sin que en ningún caso excedan del número de plazas convocadas.

9.2. Concluido el proceso de valoración, la Comisión de Acceso
publicará en el tablón de anuncios del Centro y formulará al Sr. Rector
Magfco. de la Universidad de León las correspondientes propuestas
vinculantes de provisión en el plazo de diez días naturales siguientes a su
constitución. La propuesta de provisión contendrá:

a) El aspirante propuesto para el desempeño del puesto convocado,
con indicación del nombre, apellidos, DNI y puntuación obtenida.
A estos efectos, la Comisión de Acceso deberá tener en cuenta que
cualquier propuesta que contenga un numero mayor de aspirantes
propuestos que el de plazas convocadas será nula de pleno Dere-
cho (artículo 61.7 de la Ley 7/2007 de 12 de abril por la que se
aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público).

b) Puntuación obtenida por los concursantes en cada uno de los apar-
tados del baremo empleado. En todo caso, en el acta de la Comi-
sión de Acceso deberá figurar el resultado de la aplicación de los
criterios de selección.

Esta valoración en función de los criterios de selección, junto al
cumplimiento de las previsiones del presente Reglamento y de las
respectivas bases de la convocatoria, constituirá la motivación del
acto de propuesta de la Comisión de Acceso en cuanto juicio ema-
nado de su discrecionalidad técnica.

c) En previsión de los casos de renuncia o de cualquier otra causa que
impida el nombramiento del candidato propuesto, la Comisión de
Acceso reflejará un orden de prelación de aquellos aspirantes que
juzgue que han obtenido una valoración suficiente para el desem-F
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peño del puesto, con la posibilidad de incorporación del candidato
siguiente más valorado.

d) Los concursos podrán resolverse con la no provisión de la plaza o
plazas convocadas, cuando a juicio motivado de las respectivas
Comisiones de Acceso los currícula de los aspirantes no se adecúen
a las exigencias académicas de las mismas, o no hayan obtenido
las puntuaciones mínima, establecidas para superar las pruebas, de
conformidad con el artículo 13.4 del RADUC.

9.3. El plazo máximo para la resolución de los concursos, desde la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», no
podrá exceder de seis meses, salvo en los supuestos de suspensión o
ampliación del plazo por impugnación u otras causas justificadas apre-
ciadas por el Sr. Rector.

10.– Reclamación contra la propuesta de resolución.

10.1. Contra las propuestas de las Comisiones de Acceso de los con-
cursos, los concursantes podrán presentar, en los 10 días siguientes a la
publicación de las mismas, reclamación ante el Sr. Rector Magfco. de la
Universidad de León. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán
los nombramientos hasta su Resolución por éste.

10.2. Esta reclamación será valonada por la Comisión de Reclama-
ciones de la Universidad, prevista en el Art. 170 del Estatuto y regulada
en el Art. 10 del Real Decreto 1313/2007, recabando cuantos informes con-
sidere necesarios, oída la Comisión de Acceso y concediendo trámite de
audiencia a los distintos candidatos que se hayan presentado a las pruebas
del concurso de acceso, y ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo
máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin haber sido resuelta, se
entenderá que la reclamación presentada ha sido desestimada.

La Comisión valorará los aspectos puramente procedimentales y veri-
ficará el efectivo respeto de la igualdad de condiciones de los candidatos
y de los principios de mérito y capacidad de los mismos en el procedi-
miento del concurso de acceso.

El parecer de la Comisión será motivado, con voto nominal y cons-
tancia, en su caso, de votos disidentes, y vinculante para el Sr, Rector
Mgfco. de la Universidad de León.

Si la resolución no ratificase la propuesta, se retrotraerá el expedien-
te al momento en que se produjo el vicio o defecto observados, debiendo
la Comisión de Acceso continuar la tramitación desde ese momento y for-
mular nueva propuesta.

10.3. La resolución del Sr. Rector Magfco. de la Universidad de León
agota la vía administrativa y será impugnable directamente ante la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio,

11.– Presentación de documentación y nombramiento.

11.1 El nombramiento propuesto por la Comisión será efectuado por
el Rector de la Universidad de León, después de que el concursante pro-
puesto haya acreditado cumplir los requisitos a que alude el artículo 4 del
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, lo que deberá hacer en los vein-
te días siguientes al de concluir la actuación de la Comisión de Acceso.
En caso de que el concursante propuesto no presente oportunamente la
documentación requerida, el Sr. Rector Magfco. de la Universidad proce-
derá al nombramiento del siguiente concursante en el orden de valoración
siempre que se produzca la circunstancia prevista en el artículo 18.1. c)
del RACDU.

11.2. Los documentos a presentar son los siguientes:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad. Para los
nacionales indicados en la base 2.1.a), la referencia a DNI/NIF
debe ser entendida al documento correspondiente.

b) Fotocopia compulsada del título académico requerido para la plaza
para la que ha sido propuesto.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto físico que imposibiliten para el desempeño de las fun-
ciones del puesto.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, median-
te expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. En el caso de los aspirantes que no posean la nacionali-
dad española deberán presentar declaración jurada o promesa de
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida en su Estado el acceso a la función pública.

e) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad (modelo
Anexo 1) o ejercicio de opción (modelo Anexo 2) en el caso de
venir desempeñando alguna actividad pública o percibiendo algu-
na pensión.

11.3. El que tuviera la condición de funcionario de carrera, estará
exento de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos
ya probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar
certificación extendida por el órgano competente de la Administración de
la que dependieran para acreditar su condición y servicios.

11.4. El nombramiento será publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do y de la Comunidad Autónoma» correspondiente, comunicado al
correspondiente Registro a efectos de inscripción y otorgamiento del
número de Registro de Personal, y comunicado a la Secretaría General
del Consejo de Coordinación Universitaria. El nombramiento especifica-
rá la denominación de la plaza: Cuerpo, Rama de conocimiento y Área de
conocimiento.

11.5. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguien-
te de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado»,
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en
que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente universita-
rio de que se trate por la Universidad de León, con los derechos y debe-
res que le son propios.

11.6. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempe-
ñarse al menos durante dos años, antes de poder participar en un nuevo
concurso a efectos de obtener una plaza de igual categoría y de la misma
área de conocimiento en la misma o en otra Universidad.

11.7. Los concursantes que no hayan sido propuestos para ser nom-
brados para la plaza no podrán alegar ningún derecho sobre plazas vacan-
tes, cualquiera que sea la Universidad a la que pertenezcan las mismas.

12.– Retirada de la documentación.

12.1. La documentación de los concursantes a plazas que no hayan
sido objeto de reclamación o recurso podrá ser retirada por los interesa-
dos en la Sección de Personal Docente e Investigador, una vez transcu-
rrido el plazo de tres meses a contar desde la publicación en los tablones
de anuncios de la resolución rectoral que puso fin al proceso selectivo.

12.2. La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido
objeto de recurso no podrá ser retirada hasta la firmeza de la resolución
impugnada. Sin perjuicio de lo anterior, los interesados podrán realizar
copia de la misma a otros efectos.

12.3. Transcurridos seis meses adicionales sin que los interesados
hubieran retirado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su
destrucción.

13.– Datos de carácter personal.

13.1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, («B.O.E.» n.º 298 de 14 de
diciembre), los datos facilitados por los aspirantes, pasarán a formar parte
del fichero de Personal, cuya finalidad es la gestión del personal de la
Universidad de León, gestión de la docencia e investigación, gestión de
la participación del personal en los servicios y actos universitarios, así
como la gestión de la participación de los candidatos en los procesos de
selección. Los datos contenidos en este fichero podrán ser tratados con
fines históricos o estadísticos.

13.2. Tales ficheros están regulados por las resoluciones de esta Uni-
versidad, pudiendo ejercitarse los derechos de acceso, rectificación y
cancelación de los datos remitiendo un escrito al Sr. Gerente de la Uni-
versidad de León, adjuntando copia de documento que acredite la identi-
dad del interesado.

14.– Norma final.

14.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las presentes prue-
bas selectivas, se someten a las bases de esta convocatoria y su desarro-
llo y a las decisiones que adopte la Comisión de selección, sin perjuicio
de los recursos que procedan. La Comisión está facultada para resolver
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas en todo lo no previsto en estas bases.

14.2. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, contado desde el día siguiente a su publicación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de León. Potestativamente, podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante el Rectorado de la Universidad de
León, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. EnF
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este caso, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del de reposición.

14.3. Asimismo, cuantos actos se deriven de ella o de las actuaciones
de la Comisión podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

León, 15 de julio de 2009.

El Rector,
Fdo.: JOSÉ ÁNGEL HERMIDA ALONSO

ANEXO I

IDENTIFICACIÓN DE LAS PLAZAS

Código: DF000827.

Categoría/Cuerpo/Escala: Profesor Titular de Universidad.

Área de Conocimiento: «Teoría de la Literatura y Literatura Compa-
rada».

Departamento: Filología Hispánica y Clásica.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:

– Perfil Docente: Teoría de la Literatura y Literatura Comparada.

– Perfil Investigador. Teoría de la Literatura y Literatura Comparada.

Número de plazas convocadas: 1.

Código: DF000825.

Categoría/Cuerpo/Escala: Profesor Titular de Universidad. 

Área de Conocimiento: «Ingeniería Agroforestal».

Departamento: Ingeniería y Ciencias Agrarias.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:

– Perfil Docente: Cálculo de Estructuras. Construcción, Construc-
ciones Agroindustriales.

– Perfil Investigador: Comportamiento Estructural a Pandeo de
Silos Agrícolas. Materiales de Construcción Ecoeficientes.

Número de plazas convocadas: 1.

Código: DF000828.

Categoría/Cuerpo/Escala: Profesor Titular de Universidad.

Área de Conocimiento: «Ingeniería Agroforestal».

Departamento: Ingeniería y Ciencias Agrarias.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:

– Perfil Docente: Proyectos (Asignatura de Ingeniero Técnico Agrícola
en Explotaciones Agropecuarias).

Proyectos (Asignatura de Ingeniero Técnico Agrícola en Mecani-
zación y Construcciones Rurales).

Proyectos (Asignatura de Ingeniero Técnico Agrícola en Hortofru-
ticultura y Jardinería).

– Perfil Investigador: Simulación con el método de los elementos
finitos de cargas térmicas en silos agrícolas.

Número de plazas convocadas. 1.

Código: DF000829.

Categoría/Cuerpo/Escala: Profesor Titular de Universidad.

Área do Conocimiento: «Biblioteconomía y Documentación».

Departamento: Patrimonio Artístico y Documental.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:

– Perfil Docente: Documentación Automatizada, Sistemas de Recu-
peración de Información e Industria de la Información Electrónica.

– Perfil Investigador: Recuperación de información, Documenta-
ción jurídica, OPACS, Interfaces de usuario y Análisis de conteni-
dos científicos electrónicos.

Número de plazas convocadas: 1.
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ANEXO III

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Código de la plaza: DF000827. Categoría: Profesor Titular de
Universidad. Área de conocimiento: «Teoría de la Literatura y Lite-
ratura Comparada». Departamento: Filología Hispánica y Clásica.

Comisión Titular:

Presidente: D. José Enrique Martínez Fernández. Catedrático de Uni-
versidad. Universidad de León.

Secretario: José Manuel Trabado Cebado. Profesor Titular de Uni-
versidad. Universidad de León.

Vocal 1: José Antonio Pérez Bowie. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de Salamanca.

Vocal 2: Mercedes Rodríguez Pequeño. Profesora Titular de Univer-
sidad. Universidad de Valladolid.

Vocal 3: Emilio Frechilla Díaz. Profesor Titular de Universidad. Uni-
versidad de Oviedo.

Comisión Suplente:

Presidente: José Ángel Blesa Lalinde, Catedrático de Universidad.
Universidad de Zaragoza.

Secretario: Alfredo Saldaña Sagredo. Profesor Titular de Universi-
dad. Universidad de Zaragoza.

Vocal 1: M.ª Ángeles Hermosilla Álvarez, Catedrática de Universi-
dad. Universidad de Córdoba.

Vocal 2: Jesús González Maestro. Profesor Titular de Universidad.
Universidad de Vigo.

Vocal 3: Carmen Becerra Suárez. Profesora Titular de Universidad.
Universidad de Vigo.

Código de la plaza: DF000825. Categoría: Profesor Titular de
Universidad. Área de conocimiento: «Ingeniería Agroforestal».
Departamento: Ingeniería y Ciencias Agrarias.

Comisión Titular:

Presidente: D. Pedro José Aguado Rodríguez. Catedrático de Univer-
sidad. Universidad de León.

Secretario: D. José Benito Valenciano Montenegro. Catedrático de
Escuela Universitaria. Universidad de León.

Vocal 1: D. Manuel Ignacio Guerra Romero. Profesor Titular de Uni-
versidad. Universidad de León.

Vocal 2: D. Juan Antonio Boto Fidalgo. Profesor Titular de Universi-
dad. Universidad de León.

Vocal 3: D. Pedro Casquero Luelmo. Catedrático de Escuela Univer-
sitaria. Universidad de León.

Comisión Suplente:

Presidente: D. Manuel Guaita Fernández. Catedrático de Universi-
dad. Universidad de Santiago de Compostela.

Secretario. D. Pablo Vidal López. Profesor Titular de Universidad.
Universidad de Extremadura.

Vocal 1: D. Francisco Ayuga Téllez. Catedrático de Universidad, Uni-
versidad Politécnica de Madrid.

Vocal 2: D. Juan Gabriel Álvarez González. Catedrático de Universi-
dad. Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal 3: D. Victoriano Martínez Álvarez. Profesor Titular de Univer-
sidad. Universidad Politécnica de Cartagena.

Código de la plaza: DF000828. Categoría: Profesor Titular de
Universidad. Área de conocimiento: «Ingeniería Agroforestal».
Departamento: Ingeniería y Ciencias Agrarias.

Comisión Titular:

Presidente: D. Pedro José Aguado Rodríguez. Catedrático de Univer-
sidad. Universidad de León.

Secretario: D. José Benito Valenciano Montenegro. Catedrático de
Escuela Universitaria. Universidad de León.

Vocal 1: D. Manuel Ignacio Guerra Romero. Profesor Titular de Uni-
versidad. Universidad de León.

Vocal 2: D. Juan Antonio Boto Fidalgo. Profesor Titular de Universi-
dad. Universidad de León.

Vocal 3: D. Pedro Casquero Luelmo. Catedrático de Escuela Univer-
sitaria. Universidad de León.

Comisión Suplente:

Presidente: D. Manuel Guaita Fernández. Catedrático de Universi-
dad. Universidad de Santiago de Compostela.

Secretario. D. Pablo Vidal López. Profesor Titular de Universidad.
Universidad de Extremadura.

Vocal 1: D. Francisco Ayuga Téllez. Catedrático de Universidades.
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal 2: D. Juan Gabriel Álvarez González. Catedrático de Universi-
dad. Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal 3: D. Victoriano Martínez Álvarez. Profesor Titular de Univer-
sidad. Universidad Politécnica de Cartagena.

Código de la plaza: DF000829. Categoría: Profesor Titular de
Universidad. Área de conocimiento: «Biblioteconomía y Documenta-
ción». Departamento: Patrimonio Artístico y Documental.

Comisión Titular:

Presidente: Dra. Mercedes Caridad Sebastián. Catedrática de Univer-
sidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Secretaria: Dra. Carmen Rodríguez López. Profesora Titular de Uni-
versidad. Universidad de León.

Vocal 1.°: Dr. José Antonio Moreiro González. Catedrático de Uni-
versidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 2.°: Dr. José Antonio Frías Montoya. Profesor Titular de Uni-
versidad. Universidad de Salamanca.

Vocal 3.°: Dra. Blanca Rodríguez Bravo. Profesora Titular de Uni-
versidad. Universidad de León.

Comisión Suplente:

Presidente: Dra. Eulalia Fuentes i Pujol, Catedrática de Universidad.
Universidad Autónoma de Barcelona.

Secretaria: Dra. Ana Reyes Pacios Lozano. Profesora Titular de Uni-
versidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 1.°: Dra. Rasa San Segundo Manuel. Profesora Titular de Uni-
versidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 2.°: Dra. Pilar Azcárate Aguilar-Amat. Profesora Titular de
Universidad. Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal 3.°: Dr. Cristóbal Urbano Salido. Profesor Titular de Universi-
dad. Universidad de Barcelona.
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